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Región de Murcia
Consejería de Hacienda
y Administración Pública

EXTRACTO DE DOCU M ENTOS coNTE N tDos E N EL EXPEDIENTE RELATIVO
A: PROP U ESTA DE ACUE RDO AL coNSEJo D E GOBIERN o POR EL oUE SE
RATI F CA EL PACTO AD M N ISTRACIÓ N REG oNAL Y ORGAN ,zActoN ESstND ICALES soBRE EL PROCEDI MIE NTO PARA LA DES IG NAC tÓN DE LOs
VOCALES DE LOS TRIBU NALES CALI F CADoREs D E PRUEBAS
SELECTIVAS PARA ACCESO A LA FU Nc toN PUBLICA REGIoNAL.

1' Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales sobre el
procedimiento para la designación de los vocales de los tribunales
calificadores de pruebas selectivas para acceso a la Función pública
Regional.

2. Certificado del Secretario de la Mesa
Servicios.

Sectorial de Administración y

3. lnforme-Propuesta de la Dirección General de la Función Pública y Calidad
de los Servicios.

4. lnforme del Servicio de Ordenación Normativa de la Dirección General de la
Función Pública y Calidad de los Servicios.

5. lnforme del Servicio Jurídico de la Secretaria General

6. Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno.
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Consejería de Hacienda y Administración Pública
Dirección General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios

PACTO ADMINISTRACIÓN REGIONAL Y ORGANIZACIONES
SINDICALES SOBRE EL PROCEDIMIENTO PARÁ. LA DESIGNACIÓN DE
LOS VOCALES DE LOS TRIBUNAI,ES CALIFICADORES DE PRUEBAS
SELECTIVAS PARA ACCESO A LA T'UNCIÓN PÚBLICA REGIONAL

El Decreto 6nA06, de 10 de febrero, por el que se regula la composición,
designación y funcionamiento de los tribunales calificadores de las pruebas selectivas
para acceso a la Función Pública Regional (BORM número 35, de 11 de febrero),
establecía que el Vocal Tercero de los Tribunales sería propuesto por las
Organizaciones Sindicales.

Posteriormente, la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Ernpleado
Público (BOE número 89, de 13 de abril), estableció en su artículo 60.3 que la
pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

Como consecuencia de esta disposición básica se modifica el Decreto
Legislativo UZA01, de26 dç enero, por el que se aprueba el texto refrrndido de La Ley
de 1a Función Pública de la Región de Murcia, adicionando una disposición transitoria
quinta del siguiente tenor literal: "Quinta. Órganos calificadores de pruebas selectivas.
La designación de los miembros de los tribunales calificadores de las pruebas selectivas
a partir de la entrada en vigor cle esta disposición buscará la paridad entre hombres y
mujeres, debiéndose asimismo sustituir el vocal propuesto por las organizaciones
sindicales por otro propuesto por el órgano directivo en materia de función pública de
entre funcionarios que peftenezcan al menos al mismo nivel de titulación de las pruebas
convocadaso'.

Por otra parte, el citado Decreto 612006, de 10 de febrero establece que el Vocal
Segundo será propuesto por las Universidades Públicas de la Región de Murcia, por los
Centros Educativos Públicos o por alg{rn Organismo Público que tenga relación o
afinidad con las plazas convocadas.

Es objeto de este Pacto concretar determinados aspectos del procedirniento de
designación de 1os diferentes vocales de los tribunales calificadores de las pruebas
selectivas para acceso a la Función Pública Regional impulsando la transparencia y
objetividad del procedirniento de designación de estos.

En Murcia, a 24 de septiembre de 2A15, se reúnen los representantes de la
Administración Pública Regional y de las Organizaciones Sindicales, miembros de la
Mcsa Sectorial de Administración y Servicios de la Administración Regional,
adoptando el siguiente:
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L.- Objeto y ámbito de aplicación.

El presente Pacto tiene por objeto concretar determinados aspectos del
procedimiento de designación de los diferentes vocales de los tribunales calificadores de
las pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional.

Este Pacto será de aplicación en el ámbito de la Mesa Sectorial de
Administración y Servicios.

2.- Procedimiento dc desÍgnacién del Vocal Primero.

El procedimiento de designación del Vocal Primero es el establecido en el
artículo 4,3 del Decreto 6/2A06, de 10 de febrero, por el que se regula la composición,
designación y funcionamiento de los tribunales calificadores de las pruebas selectivas
para acceso a la FunciÓn Pública Regional, esto es, mediante sorteo publico entre todos
los funcionarjos incluidos en el censo del Cuerpo, Escala u Opción objeto de la
convocatoria.

3.- Procedimiento de designación del Vocal Segundo.

l. De conformidad con el artículo 4.4 del Decreto 6/20A6, de 10 de febrero, el
Vocal Segundo será propuesto por la autoridad académica o pública correspondiente
previa solicitud.

2. El procedimiento para la designación se iniciará mediante solicitud de la
Dirección General competente en materia de función pública a la autoridad académica o
pública a que se refiere el artículo 3, apartado 4 del Decreto 612006, de 10 de febrero, de
la propuesta de una terna para la designación de dicho vocal, que será remitida en un
plazo no superior a quince días.

Recibida la tema, mediante sorteo público entre las personas propuestas, se
procederá a la designación del Vocal Segundo para formar parte del tribunal calificador.

3. Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior sin producirse la
propuesta, se procederá a la designación del Vocal Segundo en los términos
cstablccidos para cl Vocal Primero de un censo igual o superioq Cucrpo, Escala, Opción
o Categoría Profesional.
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A tal efecto, se designaîíL a las personas que les corresponda atendiendo al
número resultante del sorteo público del censo del Cuerpo, Escala u Opción objeto de la
convocatoria,rJna vez designado el Vocal Pdmero, titular y suplente.

4. En el caso de que en la composición del Tribunal Calificador haya mayoría de
miembros del Cuerpo, Escala u Opción objeto de la convocatoria o se agote el censo del
Vocal Primero, se procederâ a la designación de dicho vocal, teniendo en cuenta el
númçro resultante del sorteo prlblico, de un censo de un Cuerpo, Escala u Opción de
superior nivel académico y de la misma ârea de conocimientos y, en su defecto, de un
censo de un Cuerpo, Escala u Opción de igual nivel académico y de la misma área de
conocimientos.

Si fuese necesario la utilización de censos de un Cuerpo, Escala u Opción cle

superior o igual nivel académico de la misma área de conocimiento distinto del censo
del Cuerpo, Escala u Opción objeto de Ia convocatoria se procederá a su constitución y
aprobación de conformidad con el artículo 4.3.1 del Decreto 612006,de 10 de febrero.

4.- Procedimiento de designación del Vocal Tercero.
;.

1. De conformidad con la disposición transitoria quinta del texto refundidd:de La
Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Docreto Legislativo
712001, de 26 de enero, el Vocal Tercero será propuesto por el ó1qano'directivo
competente en rnateria de función pública de entre funcionarios que pierleiezcan, al
menos, al mismo nivel de titulación de las pruebas convocadas.

2. La propuesta que deba realizar el órgano directivo competente en materia de
función pública recaerá en las personas que les corresponda, atendiendo al número
resultante de1 sorteo público del censo del Cuerpo, Escala u Opción objeto de la
convocatoria, una vez designado el Vocal Primero, titular y suplente y, en su caso, el
Vocal Segundo, titular y suplente.

3, En el caso de que en la composición del Tribunal Calificador haya mayoría de
miembros clel Cuerpo, Escala u Opción objeto de la convocatoria o se agote el censo del
Vocal Priurero, se procederá a Ta designación de dicho vocal, teniendo en cuenta el
númçro resultante del sorteo público, de un censo de un Cuerpo, Escala u Opción de
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superior nivel académico y de la misma área de conocimientos y, en su defecto, de un
censo de un Cuerpo, Escala u Opción de igual nivel académico y de la misma área de
conocimientos.

Si fuese necesario la utilización de censos de un Cuerpo, Escala u Opción de
superior o igual nivel académico de la misma área de conocimiento distinto del censo
del Cuerpo, Escala u Opción objeto de la convocatoria se procederá a su constitución y
aprobación de conformidad con el artículo 4.3.1 del Decreto 612006, de 10 de fþbrero.

5.- Actas del TrÍbunal.

Las Actas de los diferentes tribunales calificadores de las pruebas selectivas de
acceso a la función pública regional, serán objeto de publicidad activa de conformidad
con lo dispuesto en la Ley l2l2QL4, de 16 dc diciembrg de Transparencia y de
Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma cle la Región de Murcia.

Murcia, a24 de de 2015
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6 Región de Murcia
Consejería de Presidencia

DON ANDRÉS CARRILLO GONZÁLEZ, SECRETARIO EN FUNCIONES
DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA
REGIÓN DE MURCIA.

CERTIFICO: Que según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el

día catorce de octubre de dos mil quince, a propuesta del Consejero de
Hacienda y Administración Pública, el Consejo de Gobierno acuerda ratificar el
Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales sobre el
procedimiento para la designación de los vocales de los tribunales calificadores
de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, de 24 de
septiembre de 2015.

Este Pacto será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia.

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y seilo la
presente en Murcia a catorce de octubre de dos mil qui




